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GRUPO N SUELDO BAS E_ TA au LA R

RAMA
V

CÓDIGO PUESTO E
L MíNIMO MÁXIMO MíNIMO MÁXIMO

COMPUTACiÓN

T06018 PROGRAMADOR 12 7,906.05 8,067,10 9,600.00 9,795.20

T06027 CAPTURISTA 7 6,100.25 6,304.85 7,406.95 7,656.55

PROFESIONI§TA

PSICOLOGíA

P16004 PSICÓLOGO 13 8.313.00 8,476 10,094.15 10,293.15 '

MEDICINA

P13006 MÉDICO GENERAL 13 8,313.00 8,476.30 10,094.15 10,293.15

ANÁLISIS DE ESTUDIOS PROFESIONALFS

POi00! ANALISTA T~CNICO 10 7,109.15 7,317.15 8,632.55 8,884.7

P01002 ANALISTA ESPECIALIZADO 13 8,313.00 8,476.30 10,094.15 10,293.1

CONTADURíA

POSOO9 AUXILIAR DE AUDiTOR 7 6,100.25 6,304.85 7,406..95 7,656.55

CONFIANZA

COMPUTACiÓN , .
CF12027 INGENIERO EN SISTEMAS 16 9,666,55 9,838.25 1'1,737.85 11,947.30

TÉCNICA

CF331 í6 TÉCNICO ESPECIALIZADO 14 8,742.25 8,908.55 10,615.05 10,817.30

ADMINISTRATIVA.

CF34004 SECRETARlA DE JEFE DE DEPARTAMENTO 5 5,511.55 5,719.00 6,693.30

CF34006 SECRETARIA DE DIRECTOR 11 7,470.55 7,681.65 9,071,15

CF34280 SECRETAR!A DE SUBDIRECTOR 8 6,420.75 6,627.95 7,796.70

APOYO Y ASESORí.A A S.P.S.

CF53453 CHOFER DE DIRECTOR 7 6,íOO.25 6,304.85 7,406.95 7,6

CF53455 SECRET .ARIA DE DIRECTOR GENERAL 12 7.906.05 8,067.10 9,600.00
'rO
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LABORATORISTA

4 5,240.00 5,450.70 6.362.75

6 5,794.35 6.002.00 7,035.80 7,288.35,
6 5.794.35 6,002.00 7,035.80 7,288.35
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BIBLIOTECARIO

DIBUJO

DIBUJANTE:

LABORATORIO

TÉCNICO

BIBLIOTECA

3 6,067.255,209.854,996.05CHOFER

3 6,326.356,067.255,209.854,996,05OFICIAL DE MANTTO, GENERAL

TRANSPORTE TERRESTRE

6,002.005,794.356 7,288.357,035.80

IMPRENTA Y FOTOCOPIADO

OPERADOR DE EQUIPO T.P. ~SP.

MANTENIMIENTO GENERAL

5,450.705,240.004 6,618.756,362.75

5,870.304,834.00

6,067.255,209.854,996.053

INTENDENCIA

INTENDENTE

VIGILANCIA

VIGILANTE

MANTENIMIENTO MECÁNICO

TÉCNICO EN MANTENIMIENTO .

TAQUIMECANÓGRAFA

~J..QS

12 7,906.05 8,067.10 9,600,00 9,795.20
3 4,996.05 5,209,85 6,067.25 6,326.35

3 4,996.05 5,209.85 6,067.25 6,326,35

13 8,313.00 ._ 8,476.30 10,094.15 10.293.15

3 4,996.05 5,209.85 6,067.25

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVA

JEFE DE OFICINA
AUXILIAR ADMINISTP-A TIVO

ALMACENES

ALMACENISTA

PROMOTORíA

COORDINADOR DE PROMOCIONES

08 SECRET ARIAL

MÁXIMOMíNIMO MÁXlMOMíNIMO
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DIRECTOR DE REMUNERACIONES

~
~ GONZÁLEZ SÁNCHEZ

6.- EL PRESENTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DEBERÁ SUJETAR SU APLICACiÓN A LOS TERMINOS QUE ESTABLECE
EL CONVENIO DE FINANCIAMIENTO ENTRE EL G08LE.RNO DEL ESTADO y LA FEDERACIÓN, Y SE: AP.L1CAPÁN A ~OS INS-r:ITUTOS TECNOLÓGICOS
SUPERIORES DE: LOS CABOS. CIUDAD CONSTlTUc'ION y MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR; CALKINI, CHAMPOTON. ESCARCEGA y HOPELCHEN.
CAMPECHE; CIUDAD ACUÑA, LA REGiÓN CARBONíFEPA, MONCLOVA, SAN PEDRO DE LAS COLONIAS Y MÚZQUIZ, COAHUILA; CINTALAPA, CHIAPAS;
NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA; LA REGiÓN DE LOS LLANOS (GPE. VICTORIA), SANTIAGO PAPASQUIARO, LERDO y S.A.NTAMARiA DEL ORO,
DUP..ANGO;lRAPUATO, DEL SUR DE GUANAJUATO, Gt,JANAJUATO, SALVATIERRA, ABASOLO y PURíSIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO; LA COST.A.CHICA y
LA MONTAÑA, GUERRERO; ORIENTE DEL EOO. DE ,HIDALGO (APAN), OCCIDENTE DEL EnO. DE HIDALGO (TEZONTEPEC) y HUICHAP.o,N, HIDALGO;
COACALCO, CUAUTITLÁN IZCALLI, CH.A.LCO,CHIMALHUACÁN, HUIXQUILUCAN, IXT.A.PALUCA, JILOTEPEC, JOCOTITLÁN, ORIENTE DEL EDO. DE MÉXICO, I

SANTIAGO TIANGUISTENGO, SAN FELIPE DEL PROGRESO, VILLA GUERRERO (TENANCINGO), VALLE DE SRA.Va, y CHICOLOAPAN, ESTADO DE MEXICO;
APATZINGÁN, CIUDAD HIDALGO, HUETAMO, PÁTZCUARO, P'URHEPECHA (CHERÁN), LOS REYES, TACÁMBARO, URUAPAN, ZAMORA, COALCÓMAN y
PURUANDIRO, MICHOACÁN; SAN MIGUEL EL GRANDE y TEPOSCOLULA, OPYACA; ACATLÁN DE OSORIO, ATLlXCO, CIUDAD SERDÁN, HUAUCHINANGO.
LlBRES, TEPEAC,A., TEPEXI DE RODRíGUEZ. TEZIUTLÁN. TLATLAUQUITEPEC, SAN MARTíN TEXMELUCAN,' LA SIERRA NORTE DE PUEBLA (ZACATLÁN).
ZACAPOAXTLA. LA SIERRA NEGRA DE AJ.A.LPAN Y VE:NUSTlANO CARRANZA, PUEBLA; FELIPE CARRILLO PUERTO. QUINTANA ROO; Río VERDE,
TAMAZUNCHALE, SAN LUIS POTosí y ÉBANO, SAN LUIS POTosí; EL DOP.,A.DOy GUASAVE, SINALOA; CAJEME, CANANEA y PUERTO PEÑASCO, SONORA;
REGiÓN DE LOS RíoS 5ALANCÁN, CENTLA (FRONTERA). COMAlCALCO. VILLA LA VENTA, MACUSPANA y LA REGiÓN SIERRA (Ti:APA), TABASCO; EL
N'tAl\'TE, TAMAULlPAS: TLAXCO, TLA.xCALA: ACAYUCAN. ALAMO-TEMAPACHÉ, ALVARADO, COATZ.A.COALCOS, COSAMALOAPAN, HUATUSCO, LAS
CHOAPAS, MISANTLA, pANUCO, ?EROTE, POZA RICA, SAN ANDRES TUXTLA, TANTOYUCA, TIERRA BLA.NCA,XALAPA, ZONGOLlCA, CHICONTEPEC, JESÚS
CARRANZA, JUAN RODRíGUEZ CLA.RA, MARTÍNEZ DE LA TORRE Y NARA.NjOS, VERACRUZ; MOTUL, PROGRESO, SUR DE YUCATÁN y VALLA,DOUD,
YUCATÁN; FRESNILLO, JEREZ. LORETO, NOCHISTLÁN, Z,\CATECAS OCCIDENTE, ZACATECAS NORTE (RíO GRANDE) y ZACATECAS SUR (TLALTENANGO),
Z.A.CATECAS.

5.- LA FORMA EN QUE SE INSTRUMENTE EL PAGO, DEPENDE DEL CRITERIO ADMINISTRATIVO INTERNO.

~
3.- LA MODIFICACiÓN A LA. ESTRUCTURA DE ESTE CATÁLOGO DE CATEGORíAS Y TABULADOR DE SUELDOS y SALARiOS, ESTÁ SUJETA A PRE\/lA

AUTORIZACiÓN DE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA.

4.- EL INGRESO Y LA PROMOCiÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACiÓN, DEBERÁ SUJETARSE A LOS REQUISITOS DE ESCOLARIDAD y
EXPERIENCIA AUTORIZADOS POR LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA.

, _ LOS SUELDOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE CATÁLOGO DE CATEGORíAS Y TABULADOR DE SUELDOS y SALARIOS CONSTIT1.JYENLA.PERCEPCiÓN
TOTAL MENSUAL BRUTA. QUE DE8ER.i.. CUBRIRSE AL PERSONAL ACADEMICO DE TIEMPO COMPLETO Y LAS CATEGORíAS DE ASIGNATURA SERÁ POR
HORA-SEMAN.A.-MES. -

2.- EN NINGÚN CASO DEBE OTORGARSE UN IMPORTE SUPERIOR AL SEÑALADO PARA CADA CATEGORíA CONSIDERADA EN ESTE CATÁLOGO DE
CATEGORíAS y T.A8ULA.DORDE SUELDOS Y SALARIOS.

REGLAS A LAS QUE SE SUJETARÁ LA APLICACIÓN DE ESTE CATÁLOGO DE CATEGORíAS Y TABULADOR DE SUELDOS y SALARIOS

CODIGO CATEGORIA

E13013 PROFESOR TITULAR "A" 21,445.45 25,787.40
E13014 PROFESOR TITULAR "B" 25,385.25 30,524.40

E130íO PROFESOR ASOCIADO "A" 14,765.30 17,754.25
E13011 PROFESOR ASOCIADO "Sil 16,557.15 19,910:70
E13012 PROFESOR ASOCIADO "C" 18,550.80 22,313.10

E13007 PROFESOR ASISTENTE "A" . 8,349.95 10,104.35
E13008 PROFESOR ASISTENTE "8" 9,748.90 11,801.15
E13009 PROFESOR ASISTENTE "C" 11,187.15 13,540.15

E13005 TÉCNICO DOCENTE ASOCIADO "A" 12,564.95 15,205.80
E13006 ~CNICO DOCENTE .ASOCIADO "B" 13,821.25 16,730.60

E13003 TÉCNICO DOCENTE ASIGNATUP-A "A" 274.30 334.30
E13004 TÉCNICO DOCENTE ASIGNATURA "B" 305.90 364.25

E13001 ASIGNATURA "P.,II 374.70 453.80
E13002 ASIGNATURA "8" 427.20 516.15

ORGANISMO: INSTITUTOS TECNOLÓGICOS SUPERIORES
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6.-. EL PRESENTE CATALOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS Y SALA.RIOS DEBERÁ SUJETAR SU APLICACiÓN A LOS TERrvHNOSQUE ESTABLECE EL
CONVENIO DE FINANCIAMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO y LA.FEDERACiÓN, y SE APLICARÁN A LOS INSllTUTOS TECNOLÓGICOS SUPERIORES DE:
LOS CJ>.,BOS,CIUDAD CONSTITUCiÓN y MULEGÉ, BAJA CALIFORNIA SUR; CALKINí, CHAMPOTÓN, ESCÁRCEGA y HOPELCHEN, Cft.MPECHE; CIUDAD ACUÑA, L.!>'
REGIÓN CARBONíFEPA. MONCLOVA, SAN PEDRO DE LAS COLONIAS y MÚZQUIZ, COAHUILA; CINTALA,PA, CHIAPAS; NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA; Lll,
REGiÓN DE LOS LLANOS (GPE. VICTORIA), SANTIAGO PAPASQUIARO, LERDO y SANTA MARíA DEL ORO, DURANGO; IRA,PUATO. DEL SUR DE GUANAJUATO.
GUANAJUATO. SALVATIERPA, ABASOLO y PURíSIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO; LA. COSTA CHICA y LA, MONTAÑA, GUERRERO; ORIENTE DEL EDO. DE
HIDALGO (AP.A.N),OCCIDENTE DEL EDO. DE HIDALGO (li=ZONTEPEC) y HUICHAPAN, HIDALGO: COACALCO, CUAUllTLÁN IZCALLI, CHALCO, CHIMAU,UACP..N,
HUIXQUILUCAN, IXTAPALUCA, JILOTEPEC, JOCOllTLÁN, ORIENTE DEL EDO. DE MÉXICO, SANTiAGO TiANGUISTENGO, SAN FELlPE DEL PROGRESO, VILLA,
GUER~ERO (TENANCINGO), \fALLE DE BRAVO, y CHICOLOfPAN, ES:rADO DE MÉXiCO; APATZlNGÁN, ~IUDAD HIDALGO, HUETAMO, P.Á.TZCUARO,P'URHÉPECHA
(CHEPAN), LOS REYES, TACAMBARO, URUAPAN, Z.A.MORA,eOALCOMAN y PURUANOIRO, MICHOACAN; SAN MIGUEL EL GRANDE y TEPOSCOLULA, OP\XACA;
ACATLÁN DE OSORIO, ATLIXCO. CIUDAD SEROÁN, HUAUCHINANGO, UBRES, TEPEACA, TEPEXI DE RODRíGUEZ, TEZIUTL.\N, TLATLAUQUITEPEC. SAN MARTíN
TEXMELUCAN, Le.,SIERRA NORTE DE PUEBLA (ZACATLÁN), Z.A,CAPOAXTLA.,LA SIERRA NEGRA DE AJALPAN Y VENUSTIANO CARRANZA., PUEBLA; FELIPE
CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO; Río VERDE, TAMAZUNCH.A.LE.SAN LUIS POTosí y ÉBANO, SAN LUIS POTosí; EL DORADO Y GUASAVE. SINALOA; CAJEME.
CANANEA y PUERTO PEÑASCO, SONORA; REGiÓN DE ros Ríos BALANCÁN, CENTLA (FRONTE.I:(A),COM.A.LCALCO,VILLA LA VENTA, MACUSPANA y Lll, REGiÓN
SIERP.,A.(reAPA), TABASCO; EL MANTE, TAMAULlPAS; TLAXCO, TLAXCALA: ACAYUCAN, ALAMO-TEMAPACHÉ, ALVARADO, COATZACOALCOS, COSAMALOAPAN.
HUATUSCO, LAS CHOAPAS, MISANTLA, PÁNUCO, PEROTE, POZA. RICA, SAN ANDRÉS TUXTLA, TANTOYUCA, TIERRA BLANCA, XALAPA, ZONGOLlCA,
CHICONTEPEC, JESÚS CARRANZA, JUAN RODRíGUEZ CLA.RA, MA.RTíNEZ DE LA TORRE Y NARANJOS, VERACRUZ; MOTUL, PROGRESO, SUR DE YUCJI.,TÁNy
V.A.LLADOllD, YUCATÁN; FRESNILLO, JEREZ, LORETO. NOCHISTLA.N, ZACATECAS OCCIDENTE, ZACATECAS NORTE (RíO GRANDE) y ZACATECAS SUR
(TLALTENANGO), ZACATECAS.

5.- Lt-..FORMA EN QUE SE INSTRUrv1ENTE EL PAGO. DEPENDE DEL CRITERIO AOMINISTPATIVO INTERNO.

-e - LOS PUESTOS QUE SE CONSIDERAN EN ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS y SALARIOS DEBEN ASIGNARSE CON APEGO .e.,LOS
REOUISITOS y PROFESIOGP,AMAS QUE SE ESPECIFICAN EN Lb,CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN NINGÚN CASO DEBE OTORGARSE UN IMPORTE SUPERIOR AL SEÑALADO PARA CADA PUESTO CONSIDERADO EN ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y
TABULADOR DE SUELDOS y SALARIOS.

LA,MODIFICACiÓN A L.A.ESTRUCTUPA DE ESTE CÁTALOGO DE PUESTOS y TABULA.DOR DE SUELDOS y SALARiOS, .A.síCOMO SU P,DIC¡o'N. ESTÁ SUJETA A
PREVIA AUTORiZACiÓN DE L,A. SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA. '

3.-

1.- LOS SUELDOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS y SALARIOS. CONSllTUYEN EL SUELDO MENSUAL
BRUTO QUE DESE CUBRIRSE AL PERSONAL QUE LABORE llEMPO COMPLETO DE ACUERDO CON LA JORNADA LEGAL ESTABLECIDA..

REGLAS A LAS QUE SE SUJETARÁ LA APLICACiÓN DE ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS

DIRECTOR GENERAL

DIRECTOR DE ÁREA

SUBDIRECTOR DE ÁRE,t._

JEFE DE DIVISiÓN

JEFE DE DEPARTAMENTO

II Ir!

41,548.65 50,452.95

35,894.75 43,611.90

32,125.00 39,005.55

27,765.45 33,715.10

19,684.60 23,903.55

DENOMINACiÓN DEL PUESTO ZONA ECONÓMICA

SUELDO BASE TABULAR

VIGENCIA: 01-FEB-20Z0
ORGANISMO: INSTITUTOS TECNOLÓGICOS SUPERIORES .Ó:

..
CATÁLOGO DE PUESTOS y TABULADOR DE SUELDOS y SALARIOS MENSUfl.LES AUTORIZADOS

PARA EL PERSONAL DIRECTrVO

DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA EN MATERIA DE REMUNERACIONES
DIRECCiÓN DE REMUNERACIONES

UNIDAD DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN,

EDUCACION
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DIRECTORDEREMUNERACIONES

EL PRESENTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS y SALARIOS DEBERÁ SUJETAR SU APLICACiÓN A LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE
EL CONVENIO DE FINANCIAMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTA.DO y LA FEDERACiÓN. y SE APLICARÁN f., LOS INSTITUTOS TECNOLÓGICOS
SUPERIORES DE: LOS CABOS, CIUDAD CONSTITUCiÓN y MULEGÉ, BAJA CALIFORNIA" SUR; CAlKINi. CHAMPOTÓN, ESCÁRCEGA y HOPELCHÉN,
CAMPECHE; CIUDAD ACUÑA, LP. REGlÓN CARBONíFERA, MONClOVA, SAN PEDRO DE LAS COLONIAS y MÚZQUIZ, COA.HUIlA; CINT.A.LAPA,CHIAPAS;
NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA; LA REGiÓN DE LOS LLANOS (GPE. VICTORIA), SANTIAGO PAPASQUIARO, LERDO y SANTA MARjA DEL ORO.
DURANGO; IRAPUATO, DEL SUR DE GUANAJUATO. GWAN~UATO, SALVATIERRA, ABASOLO y PURíSIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO; LP.COSTA CHICA y
LA MONTAÑA, GUERRERO; ORIENTE DEL EDO. DE HIDALGO (APAN), OCCIDENTE DEL EDO. DE HIDALGO (TEZONTEPEC) y HUICHAPAN, HIDALGO;
COACALCO. CUAUTITLÁN IZCALLI, CHALCO, CHIrAALHUACÁN, HUIXQUILUCAN, IXTAPALUCA, JILOTEPEC. JOCOTlTLÁN, ORIENTE DEL EDO. DE MÉXICO.
SANTIAGO TIANGUISTENGO. S.";'''4FELIPE DEL PROGRESO, VILLA GUERRERO (TENANCINGO), VALLE DE BRAVO. y CHICOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO;
APATZINGÁN. CIUDAD HIDALGO, HUETAMO, PÁTZCUARO, P'URHÉPECHA (CHERÁN), LOS REYES, TACÁMBARO, URUAPAN, ZAMORA, COALCÓMA.N y
PURUANDIRO, MICHOACÁN; SAN MIGUEL EL GRANDE y TEPOSCOLULA, OA:XACA; ACATLÁN DE OSORIO. ATLIXCO. CIUDAD SERDÁN, HUAUCHINANGO.
LIBRES, TEPEACA, TEPEXI DE RODRíGUEZ. TEZIUTLÁJ'l. TLATLAUQUITEPEC, SA.N MARTiN TEXMELUCAN, LA.SIERRA NORTE DE PUEBLP. (Zf.CATLÁN),
ZACAPOAXTLA , LA SIERRA NEGRA DE AJALPAN Y,YENUSTIANO CARRANZA, PUEBLA; FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINT.A.NA ROO; RIO VERDE,
TAMAZUNCHALE, SAN LUIS POTOSí y EBANO, SAN LUIS POTosí; El DORADO y GUASAVE. SINALOA; CAJEME, CANANEA y PUERTO PEÑASCO.
SONORA: REGiÓN DE LOS RíOS 8ALANCf..N, CENTLA. (FRONTERP.,), COMALCAlCO, VILLIl.. LA. VENTA, MACUSPANA y LA. REGiÓN SIERRA (TEAPA) ,
TABASCO; EL M.A.I\'TE, TAMAUUPAS; TLAXCO. TLAXCALA.; .A.CAYUCAN, ALAMO-TEMP-.PACHÉ, ALVARADO, COATZ.A.COALCOS, COSAMALOAPAN,
HUATUSCO, LAS CHOAPAS, MISANTLA, PÁNUCO, PE,ROTE, POZA RICA, S.A.NANDRÉS TUXTLA, TANTOYUCA, TIERRA 8LANCA, XALAPA, ZONGOLlCA,
CHICONTEPEC, JESÚS CARRANZA, JUAN RODRiGUE;z CLARA, MARTINEZ DE LA TORRE y NARANJOS, VERACRUZ; MOTUL, PROGRESO, SUR DE
YUCATÁN y W,LLADOLlD, YUCF.TÁN; FRESNILLO, JEREZ, LORETO, NOCHISTLÁN, ZACATECAS OCCIDENTE, ZACA.TECAS NORTE (RíO GRANDE) y
ZACATECAS SUR (TLALTEN.A.NGO),ZACATECAS.

7.-

L'; FORMA EN QUE SE INSTRUMENTE EL PAGO. DEPENDE DEL CR1TERIO ADMINISTRATIVO INTERNO.6.-

5.- A TODA PERSONA DE NUE\/O INGRESO DEBE P.A.GÁRSELEEL MíNIMO DE SUELDO ESTABLECIDO PARA CADA PUESTO. CON EL PROPÓSITO<DE QUE EL
INCREMENTO SEA EN FUNCiÓN DELDESEMPEÑO DEL TRABAJADOR.

4.- LOS PUESTOS QUE SE CONSIDEPAN EN ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS y SALARIOS DEBEN ASIGNARSE CON APEGO po, LOS
REQUISITOS Y PROFESIOGRAMAS QUE SE ESPECIFICAN EN LAS CÉDULAS DE IDENTIFICACIÓN CORRESPÓNDIENTES.

1.- LOS SUELDOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE CATÁLOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS y SAL.c..RIOS,CONSTITUYE:N EL SUELDO
MENSUAL BRUTO QUE DEBE CUBRIRSE AL PERSONAL NO DOCENTE QUE LABORE TIEMPO COMPLETO DE ACUERDO CON LA JORNADA LEGAL
ESTABLECIDA. POR LO QUE A QUIEN LABORE TIEMPO PARCIAL DEBE P.A.GÁRSELELA PARTE PROPORCIONAL CORRESPONDIENTE.

2.- EN NINGÚN CASO DEBE OTORGARSE UN IMPORTE SUPERIOR AL SEÑALADO PARA CADA PUESTO CONSIDERADO EN ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS
Y TABULADOR DE SUELDOS y SALARIOS.

3.' LA MODIFICACiÓN A LA ESTRUCTUPA DE ESTE CATÁLOGO DE PUESTOS y TABULADOR DE SUELDOS y SALP.RIOS, Asi COMO SU ADICIÓN, EST,';
SUJETA A PREVIA AUTORIZ.A.CIÓNDE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA.

REGLAS A LAS QUESE SUJETARÁ LA APLICACiÓN DE ESTE CATÁLOGO DE PUESTOSY TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS
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